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INTENDENTE DE COMPABIAS DE CUENCA. 

CO0NS1nk -RANDOS 

EE, se. han. presentado a este Despacho, juntamente con la solici” 

tud para su aprobsción, tres testimonios de la escritura pública 

de auuento de capital, amplisción del objeto social y reforma de 

estatatos de la compañia ” CENTRO DE ENCACIÓN Y ESTUDIOS SERYI- 
ESTUDIOS COMPAÑIA LIMITADA v, prorsoda ante el Notario Cuarto del 

¿E. el Departenento Jurídico de Compañias y de Yelores ha emiti- 
de inforee favorable para la aprobación solicitada; 

ER ejercicio de sus atribuciones; 
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ARTICULO PRIMERO. APROBAR el aumento de capital, la ampliación 
del objeto social y la reform de estatutos de la compañla * CENTRO 
DS EMUCACION Y ESTUDIOS SERYI-ESTUDIOS COMPAÑÍA LIMITADA “ en los 
téereinos constantes en la referida escritura pública; y. disponer 
qUe. sn extracto de dicha escritura se publique, por una vez, €n uno 
de Jos- periddicós de mayor circulación en la ciudad de Loja, domicilio 
de > la - coapadia. Un ejemplar de la respectiva publicación se 

- entregará a este despacho. o a 

ARTICULO SEGUNDO, — DISPONER que los señores Notarios Cuarto 
y Sexto del cántón Loje, tomen nota'al margen de las matrices de 
la escritura pública que ee aprueba y de la de constitución, res” 
pectivamente, del contenido de (la presente Resolución; y sienten 
en las copias de la escritura páblica que se acompañan les razones 
respectivas. 

ARTICULO TERCERO, DISPONER que el señor Registrador Mercantil 
del Cantón Loja 3 2.) inscriba la escrictera y esta Resolución; 
b.) tome nota de tal inscripción al margen de la de constitución; 
y <+.) siente en las copias de la escritura y Resolución que se 
acompañan les razones del cumplimicato de lo dispuesto. 
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* OMUNIQUESE.— DADA y firyañn en la Siperintendencia de Conpañlas, 
en Cuenca a 10€ ENE 0 05 É 
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a EÉ toral Vázquez, 
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CARTON LOJA 
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DOY FE: De haber dado cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo Segundo de la Resolución que antecede.- 

Loja, a 29 de enero de 1996. 

  

   
A RAZCNo.- SIENTO POR TAL QUE, HE DADO CUMPLIMIENTO A Lo 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO SEGUNDO DE LA RESOLU 
CIÓN QUE ANTECEDE, 

LOyYA, 30 02 ENERO DE .1996,- 
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GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA. ' 

Queda inscrita la Resolución Aprobatoria que antecede en el - 

REGISTRO DE COMPAÑIAS DE 1996, bajo la partida No. 36, y ano- 

tada en el repertorio con el No, 38%, conjuntaente con la Es- 

critura Pública de aumento de Capital, ampliación del objeto- 

social ytreforma de estatutos de la Compañla " CENTRO DE EDU- 

CACTON Y ESTUDIOS SERVIESTUDIOS CO! COMPAS TA LIMITADA, Celebrada 

en la Notaria Cuarta del Cantón Loja, de fecha 27 de septiem- 

bre de 1995.- Se han hecho las marginaciones de Ley. 

Loja, 2 de febrero de 1996. 
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De, FolirS 
REGISTRALAIHMS MER 

CANTON LOJA 

   


